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Las P¡edras, 26 de abril de 2023

VISTO: Que es necesario aprobar los gastos para la compra de 500 ovillos de ¡ana, que
se utilizarán en el proyecto denominado Tej¡endo Solidaridad.

CONSIDERANDO;

l) Que se presentaron dos presupuestos por la compra de los ov¡llos de lana, s¡endo más
conveniente el de la empresa DIDIANTIX S.A. Rut. 216507.110012_

ll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está ¡ncluido en el
Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B Activjdad Agenda So¿ial, Cuttüral, Deportiva y
de Salud.

ATENTO: A Io precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

Resolución Nol00/2023 Acta N'00'13/2023

3)- COMUNIQUESE a Secretaría de Desarrollo y participación Local, Tesorería y a la Dir.
De Recursos Financieros.

RESI,JELVE:

l)- AUTORIZAR el gasto de $ 46.000 (cuarenta y seis mil pesos uruguayos¡ más
comisiones bancar¡as, a la empresa DIDIANTIX S.A, Rul. 21650711OO12, para É compra
de 500 ov¡llos de lana, que se ut¡¡izarán en el proyecto denominado Tej¡endo Sol¡daridad.
El gasto se abonará por Fondo de lncent¡vo para la Gestión Muni;ipal, proyecto de
Func¡onam¡ento 30% L¡teral B Actividad Agenda Socjal, Cultural, Deportíva y de S;lud.

2)- PUBLIQUESE la presente Resolución en el s¡tio Web del l\4un¡cipio
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